
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTE NIBLE PARA EL D ESARROLLO " 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

~ 
.,;::;-·~-

.M, 
MUNICIPA LI DAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

LEY ORGA~ICA 27972 DEL 26·05·2003 
LEY82JO DE 03-04 ·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 55 J -2017-GDUAATIG MIMPMN 

Moquegua, 

2 8 MAR. ZG7 
VISTOS 

El Of1cio N° 365-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú . rem1tiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 047605 y: 

CON SIDERANDO: 

Que . las Mun1C1pahdades son Órganos de Gob1erno Local . con personería JUrídiCa 
de derecho público. y gozan de autonomía Política. Económica y Adm in1strat1va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de MuniCipalidades - Ley 
27972, en concordancia con el Art 194• de la Constitución Polit1ca del Perú: 

Que, med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 047605 del 10 de 
Set1embre del 2016, la Policía Nacional del Perú asignada al control de tránsito del d1strito de Moquegua y 
Provincia Manscal Nieto, ha impuesto al Sr(a). CCALLI CHINO JUSTO. conductor infractor del vehículo con 
Placa de RodaJe Z4C-800. la lnfracc1ón liplflcada con el Cód1go G 31 que ind1ca "En las v ías públicas 
urbana s , circ ular en la noche o cuando la luz natural sea insuficiente o cuando las cond iciones de 
v isibi l idad sea n escasas, sin tener encendid o el sistema de lu ces reglamentarias, o en la red via l 
n aciona l y depa rta mental o regional , ci rcular sin tener las luces bajas encendidas d u rante las 
veinticu atro (24) horas."; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipif1cac1ón de Multas y Medidas 
Preventivas aplicables a las lnfracc1ones de Tráns1to Terrestre, aprobado por el Texto Único Ordenado del 
Reglamento Nac1onal de Tráns1to- Código de Tránsito, aprobado por O S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas. 
la 1nfraCC1ón comellda amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT vigente (S/ 324 00) Soles. y la 
acumulación de 20 puntos. 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
estableCidos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo dispone el numeral 1 • del artículo 329• del presente 
procedimiento sanc1onador se 1n1C1a, con la entrega de la copia de la papeleta de Infracción al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns itO, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1f1catorias 

Que . de acuerdo al inc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N• 016-2009-MTC y su modificatorias. establece "Cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1ón cometida, ni ha presentado su descargo 

~ ante la un1dad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
.~ días hábiles. contados a par'tlr del dia s1gu1ente de la not1f1cac1ón de la papeleta de 'nfracc1ón o resoluc1ón de 
/¡ stl~ 1n1C10 de proced1m1ento sanCIOnador. la Mun1C1pal1dad Prov1nC1al debera emitir la resoluc1ón de sanc1ón . 
·g DE~ proced1endo contra esta la InterpOSICión de los recurso adm1n1strat1vos de ley". en ese entender y de la 
~Y~WLJ_ rev1s1ón del exped1ente se desprende que el admtn1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 

presentado su descargo dentro del plazo estableCidO, por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1on 
correspond1ente . 

Que. estando a lo mformado por la Pohcia Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Adm1nistra\lvo General . asi como el 
Texto Umco Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1ficatonas. y con las v1saciones correspondientes 
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• Q. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) CCALLI 
CHINO JUSTO. por la infracc,ón <JI Tráns1to terrestre !lp1f1cada como G 31 estableCido en el os N° 016-
2009-MTC y mod1f1catorias. la sanc1ón de multa equ1vale al 8 ~~de la UIT v1gente. cuyo monto asc1ende a la 
suma de Si. 324 .00 (TRESCIENTOS VEINT ICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón de 20 puntos. 
por la Papeleta de Infracción al Tránsilo MP N° 047605 del 10 de Set1embre del 2016. de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el mismo puede Interponerse recurso impugnalono previsto en nuestro ordenamiento ¡uridico 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día S1gu1ente a su recepción. Asimismo. de no 
presentarse recurso impugnatono dentro del plazo de Ley. esta resolución quedara Firme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede admmistrativa 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
sanción en la sede admin1stra t1va. el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Tra nsporte y 
Seguridad V1al . bajo responsab1l1dad funcional . deberá ingresar la sanc1ón al Registro Nacional de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Tránsito. que establece el cuadro de t1p1f1cación de multas y medidas preventivas 
aplicables a las 1nfracc1ones de tránsito 

ARTÍCULO CUARTO: DI SPONER la notificación de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) CCALLI CHINO JUSTO, con domiciliO en Calle Pachacutec Mz O Lote 08 
Samegua. Moquegua. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspond1ente, 
ba¡o aperc1b1m1ento de solic1tarse su e¡ecución med iante Cobranza Coactiva. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

() 


